
 
 
 

CAMBIOS DE APARATO  
DOMESTIC&GENERAL 

22 Julio 2013 
 

El procedimiento con Domestic & General es el siguiente: 
 

1. Para pedir autorizaciones el taller debe contactar con D&G cuando una reparación 
exceda de 200€ + IVA. 
 

2. El taller debe enviar a D&G el RI con todos los datos del cliente, aparato y avería. 
 

3. Si D&G autoriza un cambio de aparato, el aparato nuevo sólo tiene una garantía de 
12 meses sobre la avería irreparable que originó el cambio. 
 

4. Todos los aparatos cambiados serán instalados en casa del cliente por el taller. Estas 
instalaciones serán pagadas al taller mediante un concepto adicional, el taller deberá 
informar de esta instalación a su Jefe Regional. 

 
5. Logística llamará al taller para coordinar la entrega del aparato con la instalación del 

mismo por el taller. Logística debe informar al taller de que es una instalación por un 
cambio de aparato de D&G. Desde el departamento de Cambios de Aparatos se 
avisará al taller de este procedimiento que debe seguir el técnico. 

 
6. Acciones que debe realizar el técnico en casa del cliente: 

 
a. El técnico debe llevar las pegatinas (Ver Anexo 1) donde escribirá el PNC del 

aparato averiado, nº de serie del aparato averiado y la fecha del albarán de 
entrega del aparato nuevo.  
 
Anexo 1 

 
 

b. El técnico pondrá esta pegatina en la tarjeta de garantía del aparato nuevo y 
tachará la garantía. La tarjeta de garantía quedará de la siguiente manera, así 
el aparato sólo tendrá 12 meses de garantía sobre la avería irreparable que 
originó el cambio. (Ver Anexo 2) 



c. Es conveniente que el técnico pegue otra pegatina en el albarán de entrega 
del aparato. 
 
Anexo 2 
 

 
 
 

7. El taller debe comprar etiquetas para poder imprimir las pegatinas, el cargo de las 
etiquetas correrá a cuenta de Electrolux, por lo que el taller debe informar a su Jefe 
Regional del coste. 
 

8. Para futuras reparaciones el técnico deberá solicitar a los clientes la tarjeta de 
garantía. 


